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* Guayaquil, 13 de enero del 2006" 

049 
Señor y 

BACO RAUL BAZAN VIDA Ñ 

Ciudad 

pol 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme expresarle que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía SERVICIOS HDRAULICOS. - Y NEUMATICOS S.A. 
SEHINESA/ en sesió n £elebrada hoy 13 del corriente; resolvió elegirl como 

VICEPRESIDENTE de la Empresa por un período de CINCO años/ con las 
atribucionés, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted reemplazará A Presidente de la Compañía, en 
caso de falta o ausencia temporal del mismo,” 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía, otorgada ante la Ab. Luz Angélica Luna A. de Castro, Notaria 
Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, el 28 de octubre del 2005, € inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de enero del 2006. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. : 

Atentamente, 

so UGUSTO LEIVA FLORES /, 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA/ 
RAZON: Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE de la Compañía SERVICIOS 

HIDRAULICOS Y NEUMATICOS S.A. SEHINESA, / degtaro Ue me he. 
posesionado-del mismo, en la ciudad de Guayaquil, “hoy: 43 de enero 

- del 2006. 

BACO RAU VIDAL/ 
Pasaporte 93453, 
Nacionalidad: ruana/ 

Domicilio: Urdenor | Mz. 102 Villa No. 11 
Dirección: Parque Comercial California “1” Bodega A-5, Km. 11 Y Vía Daule.- 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha dieciséis de Enero del dos mil seis, 
queda inscrito el Nombramiento de VICEPRESIDENTES de la 
Compañía'SERVICIOS HIDRAULICOS Y NEUMATICOS S.A. 
SEHINESA, a favor de*'BACO RAUL BAZAN VIDAL, a foja 
4.172,'Registro Mercantil número 879,*y anotado el dieciséis de 
Enero del dos mil seis, bajo el número 2.699.del Repertorio, a las 
11:05 Horas. - 

  

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA e 
REGISTRADORA MERCANTIL o 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

REGISTRO ETC 00 PEL CANTOR GUAYAQUIL 
Valor tr. > - Prio 

ORDEN: 2699 $ Al ÍA 
LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Sara Carriel 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
REVISADO POR: 7 

  
 


